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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 310

MINISTERIO DEL INTERIOR

Vacantes puestos de trabajo en el Mini<;terio del Interior, dotadus·
presupuestariamente, cuya provisión se estima ineluoible en atención a
]a;;. nl'ccsidadc,s del servicio. ,

Este Ministerio. de acuerdo con 10 dispuesto en eJ artículo 14 de la
Constitución Es~ñola; el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
t.r:gún la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio; el
<trtkulo 1(JI del Reglamento General de Provision de Puestos de
Tmb:¡Jo.)'- Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
AdministraCión del Estado, y de conformidad con la Directiva Comuni
taria de 9 de fcbrero de 1976, de igualdad de trato entre homJ>res y
mujeres p'Jr lo que se refiere al acceso ¡¡:l empleo, a la promoción
profeSIonal y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para, Ja Administración Pública, ha dispuesto

-convocar concurso general de méritos para la provisión de· los puestos
que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a Jas siguientes
b<ts~: '

Requisitos de {os 'aspimml!s

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
dt~ carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administr-aciones Públicas, que, perteneciendo a Jos
eucrpos o Escalas clasificados en los grupos previstos en el articulo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan los requisitos de grupo y
Cuerpo o Escala que ~e indican para cada puesto en el anexo 1, de
acuerdo con las relaciones de pUe-«tos de tra~ajo del Departamento,
aprobadas por Resoluciones de la Comisión ~iecutiva de la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones de 26 de julio de 1989.y de 26 de
octubre de 1'989, y/o en su caso, con sus correspondientes modificacio-
nes. , .

Las claves de adscripción AE y EX 11, que figuran en eJ anexo L
, ticnen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración 'del
Estado. .

EX 11:.Los.solicítantes deberánpenenecer a Cuerp.os o Escalas de la
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los sectores de
Docencia. Investigación, Sanidad. Servicios Postales y Telegráficos,
1m..'1ituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y'Meteof?Jogia.

Segunda.-Los aspirantes podrán encontrarse 'en cualquiera de las
situaciones administrativas contempladaS en la legislación vigente, con
las $iguientes salvedades: '

a) Los funcionarios con destino definitivo podnln participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
tom.. de posesIón del último puesto de trabajo obtenido por el sistema
de concürso, libre designacíóri o nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perrna·
nt:"ncia aquellos funcionarios destinados en el Ministerio del Interior o
sus Organismos autónomos.

Quedan, simismo. exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
pcmlanenciaaquetlos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o (.'esados en- el puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su pue-sto de trabajo.

b) Los funcionanos en SItuación de excedencia para el cuidado de
los hijos durante el pnmer año del período de e.'(cedencia. sólo podrán
parücip3r si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias h:m transcurrido dos años desdc la toma de posesión del
til1imo 'destino obtenido, salvo Que estén destinados. en el ámbito del"
Ministerio del Interior donde tienen reservado el puesto de trabajo.

r) Los funcíonaríos en ~ituación de servicio en Comunidades
·\utónom<is o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar> al menos, des añc~ en estas situaciones para poder panicipar en
ci concurso. '

d} Lo~ funcionarios en situación de suspen5-ión de funciones de
canictl'f firme sólo podrán participar en el concurso una vez finalizado
el período por el que hubieran sido sancionados.

e} Los funclOIlarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento estan obiigados a participar en el presente concurso.

30773 ORDEN de 17 de diclembre de 1991 parla que se conl'Oca
concurso genertil de méritos para la provisión de pueSlas de
trabajo adscritos a los gl,'upOS B. e D yk::" mcan(("S en el
.Mimslerio del Imerior,

dehiendü sOlicitar, por orden de preferencia. las vacantes que, corres~

pcndi(·nl~s a su grupo de p('rtC'Dcncia. Sí.' convoquen en su localidad,
hasta el máximo previsto en el punto 2 de la base cuarta, siempre que.
reúnan Jos condiciones generales c:'íigidas, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo mediante adscriJ}(ión provisional,
tllK sólo tendrjn la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupa provisionalmente.

Asimismo, están obligados a participar en este concurso los funciona
rios que estén en situación de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situadon contemplada en la disposición transitoria
"Segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Méritos

Tercera.-La valoración de los méritos pUra la adjudicación de los
puestos vacantes relacionados en el anexo 1 se efectuará hasta un

-máximo de 29 puntos. dc acuerdo con el siguiente baremo:
l. Meritos específicos: Se valorarán tos méritos específicos ade("ua~

dos'a las características de cada puesto de trabajo, que se determinan en
Ja columna meritas adccuados al puesto de. trabajo del anexo I de la
prc,scnte ,:;,onvOCDtoria, hasta un máximo de 10 puntos.

2. VaJoración del g,rado personal.
2.1 Por la poscsión de grado pérsonal se adjudicarán hasta un

máximo dc tres puntos, según la distribución siguiente:
a) Por tener consolidado un grado pen.onal superior al nn/el de

pubto que .se solicita: Tres puntos..
b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del

puesto que Se solicita: Dos puntos,
. c) Por tener consolidado un gradó personal inferior al nivel del
puesto que se solicita: Un punto;

2.2 En este punto 2 (vaJoración del grado ~:rsonal) se valorará, en
su t':~.5t). el grado reconocido en la Administración de las Comunidades
Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido
en el artículo 26 ,dclReglamento General de Provisión de Pueslos de
Trabajo y Promoción Profesional para _el grupo de titulación a que
pert~nczca el funcionario.

1.3 En el supuesto de que el grndo reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máXImo establecido 'en la Administración del
Estado, de acuerdo ron el artículo 16 del Reglamento mencionado en el
párrafo aateriar para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, $C. valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado ,a su grupo de titUlación en la Administración del
Estado.

3, Valoración del trabajo desarrollado: El puesto de trabajo que se
está desempeñando se valorará, hasta un máximo de siete puntos, con
arreglo a 10 siguiente:

a)· Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivelo de
ut:' nivel inferior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: Cinco puntos.
Más de un. año: Seis puntos.
M~s de dos años: Siete puntos.

b) Por estar .desempeñando un puesto -de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solícita durante:

Menos de un año: Cuatro puntos.
t\lás de un año: Cinro puntos.
t>.liis de dos años: Seis puntos.

e) Por estar desempenandoun puesto de trabajo inferior en más de
dos niveles al del puesto que se solicita dUT&nte:

Menos de un· año~ 1 res puntos.
Más de un año: Cuatro puntos.
Más de dos años: Cinco puntos,

d} Por estar desempeñando un pUe1'10 de nivel superior al del
p:..Iestü que se solicita durante:

Menos de un año: Un punto.
Mas de un ano: Dos puntos.
Más de dos años: Tres puntos.

e) Aquellos funcionarios que conWfsen SIn nivel de compiemento
de ~:::;tino, se entenderá que están dcsempe;),lndo un puesto de nivel
mimmo segun el intervalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.
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t) Cuando seIrare de funcionarios que ocupen_destíno provisional
porque hayan sido cesados en puestos de libre designacion. o por
supresión del puesto de trabajo. o bien removidos de los obtenidos por
concurso, y así lo ,soliciten los interesados con instancia documentada,
~ computara el nivel del puesto de trabajo que ocupaban.

g) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones
de ~xcedcncia por el cuidado de hijos durante d primer ano del período
de excedencia y de servidos espa-:i31es, Se atenderá al nivel del último
pueMa que desempeñaban en activo 0, en su defecto. se les atribuirá el
nivel mínimo corrcspcndicnte al grupo en Que se clasifique su Cuerpo
o Escala.

4. Cursos: - por l:l ~uperación de 105 Cursos de Formación y'
Perfeccionamiento relacionádos en el anexo V de la presente Orden.
siempre que- se haya expedido diploma o certificado dt." asistencia y/o.
en su caso, de-aprovcchamiento y figuren especificados con el corrcspon
dienh' código en el anexo J de la' presente Orden, se otorgará medio
punto ,por cada curso, hasta un máximo de tres puntos.

5, Antigüedad: La antiguedad se valorará a razón de 0,10 puntos
por cada, año completo de servicios reconocidos~ hasta un máximo de
tres puntos, computándose a estos efectos IIlS servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escnla, reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, pero no aqueJlos prestados
simultáneamente' en otros igualmente alegados.

6, El destino previo del cónyuge funcionario destinado mediante
convocatoria pública en la localidad donde radique el puesto o puestos
de trabajo solicitados, se valorará con la. puntuación que resulte de la
antigüedad. siempre que acceda desde localidad distinta y que el destino
del cónyuge sea debidamente justificado.'.

Solicitudes

CU3"rta.- L Las solicitudes para tomar parte in el presente con
curso, que serán vinculante~ para el peticionario una vez finalizado el
plazo de presentación de instancias, estárán dirigidas al ilustrísimo señor
Director general de Servicios. y se ajustarán al modelo publicado como
anexo JI de esta Orden, debiendo presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de la presente convocatoria en et «Boletín Oficial del
Estado». en el Registro General del Ministerio del Interior, calle Amador
de los Ríos. 7, 28010-Madrid, o en las oficinas a que se refiere el al1.fcu·
lo 66 de la Ley d~ Procedimiento Administrativo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar; por
orden de preferencia, un máximo de 8 puntos de los que se incluyen en
d anexo 1 de 'esta Orden.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitudos que no supongan' una modificación exorbitante en el
contex.to ce la organización, La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la infonnación que estime
necesaria en ordcn a la adaptación deducida. así cQrneel dictamen de
los órgano! técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respe::lo de la pi"ocedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las. tareas y funciones del
puesto concreto.

4, En el caso de estar interesados en fas vacantes Que se anunóen
en· este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunqu~

pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
p\.'¡ición, por razones de convivencia familiar, alhe\:ho de q·ue ambos
obtengan destino en· la misma localidad, entendiéndose. en caso
cnAtrario, anulada la petición efectuada por ambos. los funcionarios
q ..:e se, acoj:m a eSl¡:¡ ~tición ('..ondiciona! debt..'7án acompañar a su
instanCIa una fotocopia de la petición del otro funcionario.

Requisitos y documentación

QUinta.-1. los datos relativos a-las. circunstancías"1'Cfsona!cs y
adrnlmstraíÍ vas de- los concursantes, así· como los concernientes a los
méritos que se Jduzcan~ tendr~n que acreditarse debidamente y. han de
scr los que e:1 efecto c-orrespond,111 a la fccha de finalización del plazo
de presentarion de solicitudes.

2. La justHicación de- las circunstancias personales y administrnti·
\:JS del concursante, así cmr.c Sll snuadón y antigüedad. han de
c[cctu¡¡rse mediante certificaciones ajustadas al modelo que figur<1 en el
anexo IV,_ que deberán ser expedidas por la Subd!ft'cción Genera! o
Unidad ,as.imilada, a la. .que corresponda la gestión de personal del
Minist~:"IO u Drganismo de la Administrac~ón del Estado en el que
presta servicios el funcionario. si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centraie'i, y por los Secretarios generales de las De-lt.'gaclones
del Gobierno o de l~)s Gobiernos CiviI~s cuando se trate dc funcionanos
destinados en Servicios Periféricos de ámbito regional ·0 provincial.
l"':spC'd;vamentc, con 'excepción de los fU,nciooarios destinados en el
Mi:11sterla de Defen~ cuyes ;::ertificados debcr.in ~r exoedidos. ero todo
CUS·), por la St!bdire\:clón General de Pcrwnal Civil dei DcpaI1amer.to.

3. Las cenificaciones a que se r~fi:rc el apartado anterior, habrán
de ser expedidas por ia Dirección General de la Función Publica, cU:Jndo

se trate de funcionarios en exc¡;dencla voluntaria que pertenezcan a
Cu~rpos adscfllos a la Secretaría de Estado para !3 Acmimstración
Pública.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificaCión deberá .ser expedida pcr la DiretClón General d·: la
Función Públicn. de 13 Comunidad AutónomJ. ti Organi~nh)competente,
yen d caso de funo:ionarios de Administración Luca!. por la Sccr~t.lria
de la Entidad Loc:!.1 correspondiente.

s, En el caso dc excedencia voluntaria. c.\c\,'dcno3 por el cuidado
de hijos tr;¡nscurrido el primer año de permanencia, o procedentes de la
situación de suspensiún firme de funciones. los certiticados sann
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento u Organis.mo il
que figura adscrito ~u Cuerpo o E~cala o por la Dirccción General de la
Función Ptibhea. si pertencce a Escal¡¡s a extinguir de AISS o a los
Cuerpos Jdscriws a 1J Secretaria de Estado para la Admini!itracián
Pública. En el caso de la.'i restantes EscJlas, asimismo dependientes de
la dtada Secretaría de Est:.ldo. t.1leS certificaciones. serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio ti Organismo donde tuvieran su
ultimo destino definiti"o.

6. lo~ funcionariOS procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones. de excedencia voluntaria por interés particular y de
excedcncia por el cuidado de hijOS, acompañarán a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera de, las
Administraciones Publicas ni hallarse inhabilitados para cargo- púbhco.

7. Quienes participen en el concurso hallándose en Sl!uación de
suspensos firmes, deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fecha de cumplimiento de la sanción.

8. También. habrán de acreditarse documentalmente. med.iante
certificado expedido al efecto, los meritas que los interesados alegw.:n
como detcrmm,mtes de su idoneidad para el puesto de trabajo SOIlCl
tado, entre los que podrán figurar: Titulaciones académicas, diplomas.
('~tudios, aportación de experiencías o permanc:lcia en un determinado
puesto de trabajo.

9. Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompai1ar~e,

anexo m de puestos de trabajo solicitados por orden de preferencia.
10. los interesados deberán acompañar a la s.olicitud fotm:opia dd

documento nacional de identidad.

ValOfat,:ión de-méritos y adjlldicaciún

Sexta.-l1. De conformidad con lo dispuesto en el 3:"ifculo 16 del
Reglamento de Pr.on,ión de Puestos. de Trabajo y Promo<:ión Profesio
I~J:I de los Funcionarios Civiles de la Adm:nistracián del Estado. la
valoración de los meritos para la adjudicación de los puestos de trabajo
obJ'cto ahora de convocatoria, se realizará por una Comisión de
Valoración. cuya composición y actuación se regirá. por las siguientes
reglas:

I.l El órgano colegiado de que se trata, estara integrado por seis
miembros en representación de la AdministraCIón, a los que podrá
adicionarsc tres miembros. en representación de l;:¡s Centr:lles Sindicaks
<tComis.iones Obreras». «Confederación Silldicallndcpend¡~ntede Fun·
donarios» y «Unión General de Tralxljadorcs». en su condición de
Organiz<1ciones Sindicales más representativas, conforme establece la
Ley ¡ 1/1985, Orgánica de Libertad SindicaL

1.:: los miembros de la Comisión d~ valoración deberán pertene
cer a gn1po de titulación igualo superior al exigido para los pil~Stos

convocados.
1.3 Los expresados miembros serán nombrados por la autoridad

convocantc en 10<\ siguientes terminos:

a) En el caso de los rcprescntantt:s dI? 1.1 Administrf!ción, oídos los
diversos Centros. Directivos del Ministerio cel Inlerior afectados pN la
presente convocatoria~ uno de cuyos miembros. co}no mínimo. deberá
pertenecer a los SerVICIOS Pcnféricos del-Dcp.:¡rtamento.

b) En el caso de los representantes de las- Centrales 5indiraks. a
. propuesta de las misma'i. advirtiéndose expresamcntl;é que. Intcre.,¡ld.) el
prt'l'l.:ptlvo inform~ por la Autoridud ..;onvocJ.ntc. 5: no s~ forml.lb la
corr<:<¡pondientt: propues:,:¡ de nOmbr<lITllemO en el pbzo de d¡';~7 d,as . .,~

~ntcndcni que dicha Central Sindical ha dc.;:-¡id0 .:0 su opción.
c) De cntre los miembros designados ,,;r. repr:?Sentaclón de 1J.

Administracnn. 1:1 .·\utoridad ~onv()c-antc d~ignar;i Wl PreSidente -y '.1:1

Sccrcta.rio.
lA En los propIOS términos de::icmos. St~ d::sign:ná una ComIsión

st1pkJ~L:.·, cuyos miembros sustituiran a los cJrrespondientes de ,la
Comisión tillltar en caso de ;,'ucante, ausencia o cnf:rmedad. adV'-l!len
d03C que par.:l sustituir ..1 miembro ti~u1:lr de ¡O~ SerVicios Pcrif\:ricc''i
podrán dCi¡gn"rsc vari,)~ suplente!.. ios cu¡¡!es dcberan p::f(~,lC(,':'

tamblcn a los SerVIcios Púifencos del Departamento.
1.5 Las ComIsiones de valoración podnin solkitar de !a\utord.H.i

C0nvocante la deSIgnación de expertos que en calidad de ascs.ores
actuar;)n con ven pero Sto vüto,

L:, /. los miembros de la Comis:::'m de;: que se trata les s-er.in d~

>.lp)i~JClon ks preViS¡ÜilCS CQlll\.'nida5 el' !t'S ar~í<..'ulüs 20 y 2i de 1a L~)

óe rrccetiímie_nto Adnjil~;.~iC:i.tivo, scbre .lDS1f:r.::-ic.n y rc::us<!ci6n. "Jsi
G)mo las cs-t..blccldilS. {:On :::Jratter gent.:raL <·n ;"s artfeu;ns'i' y
SIguientes de 1<1. menó:)n~rl::l ley sobn: nctl.1ación de 0rg:1!'l0S (okgndos.
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2. Para actuar válidamente. en la Comisión de valoración deberán
estar presentes, al menos, cinco' de· sus miembros.

3. La Comisión elevará a la Autoridad competente la correspon
diente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
evaluaciones. sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

tl) El orden principal para la adjudicación de las plazas se determi
nartl por la puntuación total obtenida, de acuerdo con el baremo
e~tabl('Cído en la base tercera.

b) En caso de empale en la puntuación total obtenida par'd cada·
. puesto de trabajo se acudirá. para dirímirl0, a la puntuación alcanzada

en Jos méritos establecidos en esta convocatoria por el orden que se
detalla en la bJSC tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiem:m1años, meses y
días) de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas. y, si es el mismo. a la mayor edad. _

4. No serán adjudicados puestos vacantes a los.solicitanteS que no
alcancen la puntuación minima de 6 sobre la suma de méritos comunes
y específicos,

En los casas en que así se establezca en -el anexo 1, además del
requisito del párrafo .anterior, para obtener el puesto de trabajo, será
imprescindible alcanzarel mínimo indicado en dicho anexo, referido a
Jos méritos específicos adecuados a las caracteristicas de cada: puesto.

Resolución

Séptima.-l. Una vez formulada propuesta por la Comisión de
Valoración, clpresente -concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior que se publicará en el «Boletín Ofidal del Estado», en·la que
figurará, junto al d..::stino adjudicado)' grupo de titulación, el Ministerio.
localidad y nivel del puesto de origen del funcionario, o, en su caso, la
situáción administrativa de procedencia. '

2. El concurso se resolverá dentro de los dos me~ siguientes al día
en que. finalice el plazo de 'presentación de solicitudes.

3. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionarios én situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con anteriori
dad a la finalización del plazo pOsesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación a que se·refiere el punto siguiente. párrafos cuarto. quinto
y.sexto, los interesados obtcngan otro destino, bien por el procedimiento
dc libre designación o por concursos convocados por "Departamentos o

Comunidades Autónomas, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito en los tres días
siguientes la opción realizada al otro Departamento en el que hubiere
obtenido destino.

S. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo dc toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al det <:'eSC, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolUCión comporta el reingreso al
servicio activo, el pláZO de toma de posesión debcrácontarsc desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias. que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

El SUOsccretario del Departamento donde preste servicios el funcio·
nario podrá. no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábilcs....dcbiendo comunicarse a la Unidad a que haya
sido destinado el funcionario. _

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios apreciado en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fceha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior. _.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anterioreS, el
Subsecretario del IXpartamento donde haya obtenido nuevo destino el
funcionario podrá conceder .una prórroga de incorporación hasta un
máximo de veinte dias hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así 10 solicita el interesado por razones justificadas.

6, A todos 105 efectos el plazo posesorio se considerará corno de
servicio activo.

7. Los traslados que' se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la. consideración de voluntarios, y en consecuencia no
generarán derecho a indemnización. . .

8. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán sct impugnados ~e acuerdo con, lo previsto en la ,Ley de
ProccdimientoAdministrativo. ' .

-Madrid. 17 dediciembTe"de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
d~ 1.9~8 «Boletín Oficial del Estada» del 17), el Director general de

. ServIcIOS, Carlos de la TOITe LJuch. .

ANEXO 1

lMIERO' VAC lOCAtlDo\D PUESlO DE lRABAJO " .. NIV COMPlEMEltl0 ..... auPO ... ""'SOS lEtnos ADfQMOOS ""'. ""'. tlEsctltellllf
ESPECifiCO Al MIlO DE ltÁlAJO ""'. "lit.

SERVICIOS GEMlMbEl ,
p!RE!i!iu, gMElM pE.-
SUf. CUi gSIlQ!f

, .

, PfJRI!ll!!'!1
·C_hlleMOs w,iCil'a lnforatte. , RoU U U"" pl'"1lP1 es • lIlU, MADRID AuxHi.r lnto""ti" '14 " 101.832 , EX" " -Eaperlef'c:l. '" _jo t.Mlina!" , euerpeo ..e.t•• prlnc:l~l..,·

te ." .1 .rea ., InforMtle••

seRV PJllfERICQ! ,
9HEGACf9!! PICR!!O- fill...Yllill

2-3 , VIlOR1A AIll<.lnfol'llltlea -11.10 on " 101.a» , EX" " ·cenoc:l.leM. bQlc:OI l>\fotllll6tlu , , ...lira urea, propl.. de w
'bpt>"IWlc:la «l -.jo t_lnal" , ~rpe o Escala, prlnc:i~l_

·(,;p"'I_la M\ na.l~
, u en al aru de in1~tlc.a.

'hpulanc:la 'Unluerlo lnt.rior ,
GOII€R!9 'IVIL ALAVA, , ViT0fI1A Jet.. Red lnfonlllllitlca '" ,. 233.496 "" m' " ·E~l_ia InfOf"lll6tlca. ....- , , AGwlniurac:i6n red InforNtie,.
,"-"if6rln e"OIII, Ola.. 111 PI"" Y Verá Star lNlnUnlllliento y ac:tualilaci6n

·Conoel.ientos ¡i't_ ep.rativos , de proáUetOlll 16¡ieolll. forud6n

- ·EllpFieneia ., redes ..... t~l , Y atenei6n al eiudadano.

- 'ConoellllientOlll .., prOl~ .. or' ,
denIdor: 1......;. "'le y CObol.

'-7 , VIlORIA "". Inforlll6tle. N.l0 '21 " 1Q1.IR D E1111 " C<l6 ·Expedenc:i... _jo temi""l" , , Real iu~i6n tirOS propias. de, ·bpedenel. "Initterlo Interior , 'u Cuerpo o Eseal.,prineipBt-
MfIt. en .r.. de lnfo"",tiu.

, , VilORtA Portero Mayor '" " 70.&41 , EX11 "
- Visllenc:ia, eustodil y portes.

~Mli"" tu .tareas. clt los
h~i_riOlll a lIlU Q!"80.

, , VIIORIA Jefe .QOl:iido Oflel' '" " ti, EX11 " '03 'bperienc:ia en p,lMto slflllar en • • lnacrlpelón de doc>.Dent.os en al
na Delepáll a.C.p. '04 "Inisterio lnt",ior. Registro de Pa~1 Y eont.rol

'" 'COrloci.lientOl BaH Datos Registro , de la inf_l6n ditrlvllClt de. Centrat de Pfl'aOnaI la.i_.
'Exptrlenela e_u!ta y srableiÓl'l ,
datOS R..iltro C«ltral Par.-I.

OO! PVIl Al ¡CAMU

10,11 , AllCAHlE ,~. lnfo""tiea M.10 '" " lD1.aU • EIl11 " ·t~rienc:i. en puesto ,í..itar ~
, • lrat_Iento inforMití<;:o ••'

Ministerio Interior dientes tnfr.eeiDr'OK "'inh'
'hperíenc:íe _jo tefllrinalu • n.tivas.
·ellperíenc:i• ." t,..it.elón .ape' ,
dientu unelonadorilS.
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....... VAC LOCALIDAD PUESTO DE f~JO 'NI NlV tcMPlfMElITO '"'''' ,.,,'" "'" """" ~RlTOS ADECUAOOS .... .... DUtllPCIOll
ESPEClflCO . AL PUESTO DE TWAJO ""'. MIli •

"" ClVll "LMI"'"

12 1 ALMERIA Jrfe Ilevoci-.di:t 01. 18 'lO EX" " -Experiencia Minilterlolnterior 2 , Tr""He pel"lllillos eJltranjerfu
-E¡q;¡e>"ieoc:ie Muria extranjería , Tr..ite exenciOn vi,..
-CQnoei..ientos infOf"lMti"•• ,. ,,,_H. devolueiones. y uput-

si~. eJltrafljeros.

Q G08' EXTIIEMA!?URA

13-15 ,
""""OZ ""'. Infof"lll4tiea 11.\0 OZ7 " 101.a32 Q EX" " 'Corloeilllientos basicoe infoNlllitiea , Funciono <:le 9r~.

..ellptrjeneie IIl8Mjo tenllü,.lee. ,

o. 008 BALEARES

" 1 PAUIA DE MAllORCA Jefe RM lnfon!ll!itíca OZQ .. 233.496 '/0 un " ·Elqlerieoc:ie Ministerio ¡nceriO!" 2 , Se enear9B del mantenimiento de

Perifl!ric::. -ConocinliM'lto inf<)l'llljtice en apll- , t. Red 600::81, respooubi l i zen-
u<:i_ pt>opiu • le Red loe,l dose de' l. ,estiOn de todas las
del Ministerio Interior coca, KIT .epl íCKionell.
Illf(llIUll. SIPl.Álf. ETC.)

'Experlencia en puesto de trebejo ,
de fll\ei_s. s.imBares.

17 1 pALMA OE MALLORCA ' J. Negoeiado 11.14 023 14 C/O EXll " -bperienda ~ IIinisUdo lMerl~
, , Aet... t.jo In diractrícu del

-Experiencia manejo terftllnalu , jafe de $tCcion correspondien-
U,dirige la labor del VtJPO -
de flllCl_ric. que funcional·
Mente tiene ad5crit~.

-

la·20 , PALMA O! MAl.lOlCA Aux.lnfor_tica 11.10 027 10 101.832 o EX11 .. ·Conoc:l.ient~ "'sicos infOMll6tica , 2 llulila Iu. tar95 propias de
-Experl~ia en manejo totnllilWlllu , . lU Cuerpo o Escala, principal'

-
MenU en el MINI de Infot'lllllti·
oo.

IMIERO VAC LOCALIDAD PUESTO M: TRAllAJO llPT IIlV COMPLEMEIlTC GRUPO CUERPO AOM CUllSOS
ESPECHlto

MElllTOS ADECUADOS
Al PUESTO OE TllABAJO

!'UN. PUM_
MAlL IIllt.

DESCRIPClON

21 lIIZA

O.INSUlAR GOB.'t8IZA
.

AtQ. infOl'lMCiórl 11.10 008 Hl

GOI.CIIIIl BAllCElONA

202.512 O Ellll AE CO~ ·EJ.periencia at.nc:ión al ciudlldano
-Experiencia puesto similar en Mi
nisterio del Interior

-Experiencia llIllntjo terminales 3

Atencíón' y astsor8llliento al
eilJdedano, auxiUl!indose de or
dmadorn o procesadores de •
texto, que tacilih el trabajo

"

BAllCHOllA

GACERES

008 CIVIL CACEIlES

2:\3.496 CID Hll AE

CID Ul1 AE C14
C02

'"

'Experiencia lnfonnacion Aál'linis.
tratl ....

-Conocí.iento alto de lengua caU'
lana a ni~i de ~lacionN perso
nales y tr~ciÓfl de docYlltnt03.

-Experiencia gestión de re<:¡istros
-tonocilllientos de lnfor!!lática

'Coooci",iento!l informática
·experienci. en uren archivo
-experiencia!", registro entrada
y sal ida

·ExperiHlCi. en puesto similar
Ministerio Interior.

Informllción al pUbl ico y dírK
ción <Xl Registro CeneraL
Horarío especial

Registro de entrada y Sillida de
docuwntos.
ArdlÍ'IO.
"anejo de ordeNdor.

" CA«RES AUlI. InfoNlll!itica 11.10 02410

G08.pllll CADIZ

101.832 EX11 AE C11 'Experlencia en Ministerio Interior
'bperlencia en manejo terminales

Tiren propias de Su Cuerpo El
EsClll a en el area de Intormá'
tic••

(MIZ Jete Red lnf(:mática (112 18
Periterica

·Coooclmientos Sistema Operati ...o
SinÍJ<

-Expe,.iencia en crellCiÓt\ '1 utiliu'
ciÓt\ lOases de DlItos.

-experiencia Miniuer;o Interior

AdoIinistraci6n Red Informática
Mantenimiento y actualización
de proQt,¡ctO$ lógicos,
FOl"l!lfCión y IItención de USUII
rl05.
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l6-27

28-29

"

CAOll

CIt.oAD REAL

C1UOAO RE4\.

Jrfe lIegoc:i.c:io M.'4 01714

COB.pVU elUDAD REAL
o

Jde MC90CillOO 11.16 016 16

A)'l.d$rlte InfoNRkión 018 12 202.512
11.12 (A.P.)

CID EXl1 AE t14

CID EX1l AE

EXt1 .u. C03

-EllPerienci. en Ministerio Interior 5
-Conocí.iento de ímonllitie. Z
-E)lperiencl. en lNl'lejo te~ineies 1

"ellperienc:i. tralllita<:í6n expedil!<1- J

'"-Expe:riencí••n::hivo y docunenu- 3
ción

-Elf,perie/'lCi' Ministerio Interior. "

-Experieocül esesor.emiento e infOl'''
lNK:iÓf) al ,i~,*

-Experiencia en Ministerio ll'lterior

00

Aet... t.jo lu directrícu .1
Jefe de Secelón -correspondi...•
te. Dirige la lat»r de! grl.4»
de fllltl_riG$ que fllltione,!
IIleIlte tl_ edscritos.

Al;tl,lll bIljo las dirlll:trices del
Jde de S@cción cortnpol'lClien'
n,qirige la labor .1 Ir~ de
f....ci_ri(>$ que fllltioNIlIIente
H_ ~ritos.

Atención y asesor..lento el
ci~.

"
o

"""'"
GO!I. CIVil fOI!DOU.

Jefe Iltd Il'lfonNtle' 011 16 231.496 C/D EXl1 .u.
PerU.rin

-El'.perienci. en puelitO .¡mHu 3
"iniUnior Interior

-[xperiend. en anlil isi. y prOlr.- Z
llIKiótl ele banco de u.tos.

-[J;perienci"-et1 _iniur.aci6n y 3
IIllIntenilniento del ain_.

-ellperieneie en fOf"Nlc.lón de los 2
UliUllriO$ fil'lllles en el UllO de b,t-
SiIS de datOl' '1 ofi"tü·a,

Á$l1-nistradón y -.ntenlllliento
re<! IClCal. Formación y .ten
dón USUIf"los.

_'0 "" lOCALIDAD PUESTO DE TRAIAJO ." ." COlPlE!EMTO GW'O CUERPO "" ,""SOS !ERIlOS .ADECUADOS PUOl. PUOl. OUCRIPCICll
ESPeCIFICO Al PUESTO CE tRABAJO .... MIl.

'º' ~ty!l LA !!!I18& -
32 , LA CCIllullA AI.lX. lnfor'Wlitica 1.10 OU "

101.832 • EX11 " -bperlencla ... ~jo tel'llliNlu 2 Re.lln tHeas propias .. al.!

-Experi.nc:l. en tutllllriento teJltOl 2 cu.rpo o escala, prlncipal_-
-e-l.iento en_teria de uocia' 2 te en al 'rea de infonMititll
d_ Y dereeI\o lJe r~tuI en la secel6n • Derec::hOl eh,.

-b,perieneie en pullno ,IIlHarJl\I· , dIclanoa y Squrldid ei~.
niuerio Interior.

COB ClYIl lifRW.
33-34 2 GERONA ÁUlI..lnf0nn6tiee N.10 020" 101.832 • EX11 " -Conoei.lentos bNieOll de inf~-

, 2 Tareas propias de SIJ cuerpo o
tle:a. esc..l. en el 'rea da infOl'lll6o
'bplirl~la -.ejo teralNles. , tíce.

o

GOB C! V! l GUA!?AIAJUA

.J' , GlJADAlAJARA ,~. lnfo~i6n 018 12 202.5tl • EX11 " -bperlen:ie en Minisurio Interior , Atención '1 asesor.lento tete-
-bperleneia en atenei6n y asesora- , f6nl.co y penOl'lll! ..1 cl\dlldano.
IIIlento al píblico

- -E:o;perlencia en rqi.U"o ~tos 2
-EltpI!!ril'nCia en tralliteclón ti in- ,
fOrlllllción .obre 1.0. da la provino
cia y en eJ!pedlentu de expropia-
ción forlosa.

GOI!.C!Vil Gl/lfUlCOA

"
, SAN .SEBASlIAN J..fe Mqociaóo M_16 01916 'l' U11 " '07 -bperief'lCh en plIe'sto s¡.H,r , , toordiNci6n en _terla •

Ministerio Intlll'rior .rchivo y doc~tKión.

-tonocl.lento del procedl_iento ,
_Inlnr.tlvo

o -Experiencia en tecnicas de archívo ,
y trn..iento docunenU! y bibl lo'
Uca.
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.",.. '" LOCALIDAD PUeSTO OE TIlASAJO '" ." COMPleMENTO ",,'" CUERPO "" '''''''' MEa 1TOS MECUAOOS "".. ""'. tlESClHl'CION
ESl'fClf·ICO AL PUESTO OE TRABAJO ""'. HUi.

" SAN SEIASHAII J. )le;oc ¡.oo OZO 14 'l. fX11 " ce, -bperienc;ill en c:oordífVlC:ion y • , A<:tua bIIja la dirección del-
de'$pacllo de ooe~tos de tra- Jete de Sección' dirige al
bejo gl'\4IO de fl6lCiooa·ios ""'.

-EXjXrienei. en manejo terminal" , critos
-Expeimeia en plt8$to sillliler ,
-Experiencia en trlllllitaeion de ,
situaciones eálIininrativas de
personal hi"l<':;ooario y laboral.

G08 CIVil DE HlJEtVA

,. IlIJElVA Ault.lmo"""tiu '" 10 101.332 EXll " -Experiencia en Ministerio Interior , Urus pr~i" de su Cuerpo
'Conoclm;entO$ b.6sicos ir¡fo~tie. 4 o Eseala en el f1re.li de ínfor-

-E.o.perienei. ""nejo tGrmi~lfl
, mátiea

CO!I clm pE I!UESCA

59 '''''CA J.llegocíado N.16 015 16 '1' fIn " -Conocimientos en materia Óf Acl- Act¡,;a bajo t. dirl'(:t'Íon del
ministraeión local Jefe de Se<:'cioo c:nrreo:porl -

-Experiencia en Ministel"io lnt~i<x diente.
Dirige la l$bor del grupo de
funciOf14rlos que h ...:ionat
mente tiene adscritos

G98 CiVil Pe lEQN.. """ J.lIe9QCiado N.1B 013 18 '/ll fl(11 .. -b;.-rienc:l. en MinÍlterio Interior , .l,ctua bajo In directrices del
-b;pIlrienei...teria ltabilltac:í6n lfabiliudo. dirige l. labor del

gr<JPQ de h ....:ionarios adscri
tos en Itabil 1tación

41 """ J.Red fme""tic. 016 16 lll.496 '/ll EXH " -Conocimientos Monteje Redes Infor- Montaje, lMntenlmiento y Oí
'erífériu lIIjtlea, Perifliricu rl!(:ción de Redes 111forllláticas

'Experiencia Monbtje R~ InformlÍ- , PeriflirlcllS.
tic.. Periféricas', M. Interior

-Experiencia "*,,teoi.i~to '1 dir«- 4
ción redes Iflform4ticas periftricI

.

"" CIVil lEllipA

42 1. lERIOA J.l.ad Informatica '" " lJ3.496 '1' EXll .. -b;periencia Ministerio Interior Adni,.istrador <le (a aed local
Perif'ric. . 'Conocimientos sÍ5teooosoperativos ~, Ministerio di!1 Int .. rior

<jINiX basada 1m equ ipos "X 500
'El(peril'nCia en R~ .l,ru t«:al
-Experiencia equipo$ Mil 300

.

Nl.I4EiO V<C LOCAliDAD PUESTO bE TRABAJO ." 'IV COMPLEMENTO ""'" CUERI'O ... """" KEIU TOS ADECUADOS "".. ""'. Ol:SCUPCION
,"Sr>eCIFlCO Al PUESTO DI: TRAaAJO "'.. MIli.

43 bERIDA AulI.lnfOf'NCI0l'l1l.10 "" " 202.512 , eXl1 " -Experiencia Ministerio Interior Atención al c i i.Jdadano
-Experiencia en at_IOfl 'f ueso-

. r_ienta al pbIico
-COOOCillliento .al catalán

on.GOBIERNO UCrA

44 MUlICIA AáJlinístrador serví· "Il 16 ZO<!.SlZ "" En1 " -Experi~i. en ¡¡estion de g.astos AálIir:iur"c·ion y cOllservllción
cíos Múltiplo I '1 contrataciones adl\inistrativitS edif;ci"s llCup<>dos. Cistir.tas.

-conoci.i~tO$ informática (!lase , lklidades AQlIin'~tr"tiv/l$.. ".
de Gatos )' Pr~$o de hxtosJ. mi"i$traciÓt\ fst3<k>

'Conocímientos cOfltllbi l idad ,
/

GO!!.C1Y1L PAL'EltClA

" PAtENCIA J.Sección l)erKhos ooa U 202.S12 '/C EXll " -Experiencia en Ministerio Interior l ,.est;6n \F c~tro{ de ~"r..3S -
Ciudadanos '1 Autori 'Experiencia en .o.utorilllciooes Ad . , ~.i,-"str"ti.,."s que ,;¡~ra"t;c~n

Zltl;iQf'leS A<:Pltvas. ministrativn ., ejercil:i<:> de tc's derecho.
'Experil'nC;ia manejo termi""i'" f""",_"ules y t ¡<>o,rtades p.i-

-Experienci, proces<:>s ",ll'\:to,'~les bll~"" ~ lo~ cilJdadancs.
Trami (aclW1 de ",xpeeientes ~"

ornen a 3utor ¡ laC 1""es 9~rna
ti.,.",;.

<6 PALENCIA J.ttegodado N.18 "" " '1' EXll " CO" -hperie<'Cill !'li ... ister,o ¡"leri"r l -'nWl boljo ¡i<S directrices del

'" ·E..... rieneia gestilÍn de Personal l J ..h de Sección el" Pc·rsona\ y
-El(peril!f'lCill fIlalW1jo termi",,!.e$. , relaciones cO'!~a~lu:/l$. eOO
'Experlencia en coor(¡;",acioo ~fici- , (a otlcH\a Oel ..gad" de !t.C.P.
f\lI Oeievada R.C.P.

" PALENCa AóJlinilltrador EdiL ". " 202512 '1' EJOl .. '" -Conocimientos gesti"", gasto '1 Ao:*fIinistr¡w:ion y cOtlserv"ci""
Servicios MUltipln c""'tratación ",*"ir,is~rat¡va de edHic;~s oc~o~ ~r dis-

-Expe-ril'nCi.., en Contabilidad y IIJ>' tintas Unidad..s Ad'!li"istratl
bil ihci"" vas de \:1 '-<:Rll"istrad';'" P~r;'

'Experiencia"'" ",;"isar,o l,,: .. rior f~ric" del Estil<:lC.
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NIJMEW '" LOCA.lIDAl> PUESTO DE TkAlAJO '" '" COMPLEMENTO ""'" "".'~ ... ""... MERITOS ADiCl.WlOS ...... ...... OfSCR1PCIQ(
f5PEClflto AL PUEno DE TtAiAJO ""'. MUI.

OE ~.

" , ~AS PAlMA5 J.led lnfonlitiea 02' " 231.496 '" U11 " -EAperiencia ''''nllterlo Inter:ior , 4 AChinínración Red lnf0nn6tiea

I
Perlffriea -CONICi.ientos list_ Ofll"'atlvos , ~eni.iento y ac:tuaHucián

51111x y MI> DOS procb:tos tóSlie~ y fOrlll8Ci6n,
·bpeorienci. en 1tedlI. Arn Loc.1 , y .tención ele .UI/.2riOl
-CONICi.ientOl apHUcionH lJtfOR- ,
MU:'4Gl, COJOl.. y lE\'EL 2

•
4. , LAS PALMAS J .Il<t9OC i Ido 02' " "" Ext1 " "" -Experiencia en punto si.Bar en 5 , Actva bajo las directrices del

el tliniuerio del Interior Jefe di! Se«ión corresponclíen-- ·Conoci",iento.dI! l. tutión di! in- 5 te, dirige la labor del or"flC
verslonef, en el uctor ~I ieo de fl,FlCionarios ~ f¡,r>elonel-

IIlet'IU tiene adscrltos_

" , LAS PALMAS J.It.,ocildo '23 " '1" EXH " -b.peoríencíe en puesto si.H.r 5 , AetUl bajo las di ....ctrices del
Miniuerio del Intel"ior Jefe de Sección eorrespondlen-

·Conocí.iento ..t.ri. $etUrldad 5 te, dirige la labor del ,rupo

. . Ciudadana de fl'lCionados: q.M' hn;ional-- Ileftte ti_ ~I"itos.

" 1 LAS PAlMAS J .J1evoclado '" " '/O Ell11 " ell' -E~rienda en JIIlnllt.,.lo Interior 5 , ActUl bajo Las dil"eetl"iee& del
-C_imiento en NUri. esa Extr_ , Jefe de SKC Ión eorl"t&flOOdien-
Jel"f. te, dirlp la labM del SI"'~

de funcionarios (pJlI funci_l-
IlWnte ti_ adscritos

l·
-

"
, LAS PAlMAS ,~. InfOl"lll6tica 021 " 101.832: , U" " -Experienci. tl".t"lento de docu - , , Inl in laa ta...eas. propies de

-.tOf; y _jo de te,..i,..IH
.

su cuerpo o Ellc.la. p¡-ineí,p;ll'
-EilfM'l"lenei. JIIinliterl. Interio... , lIIeOte en el Are. lr'!f0nn6tice.

- . .
. '. --'-DEL IUS f\IERIf\iNTURA

" , PUeRTO ROSARIO Aw<..lnfonaación 1I.1D "'" \O 20Z.512 , EX11 " ·Experiencia .... pue.to'.lmlt.r , Conocimiento en flltlCi0n6 de.,::' , -E~riencl' en .teneión y uuo·....- , .tención .1 p,ibllco y archivo

. illento.1 JÍl,iIllco

,
-

.

.u.,," '" lOCALIDAD- ~.

_~STO DE TIAIAJO RP'I IUY COMJ>lfllfllTC ""'" ""..._......
MEUtOS ADECUADOS ...... ...... OUCtlPCUllI

E$l'fC1fICO Al PUEstO DE TtAIAJO ""'. MI".

" 1 PUEtfO tOSAIIO ÁtDl.lnfonllllitlCll N.l0 ... " 101.832 • un- " 'Ccnlclllrientos bi.ltGSlnfonlÜi" , .nlh. l. funci_ propiu

l·
·EJpIoríenei. _jo taral,...t.. , de su Cuerpo o [acal., pl'inei·

pll-me en .1"..... ,lnfOMl6tiCll

-,
DEL. "" LAII2tJtOTE .

" 1 AII\(fClfE ~. ln10nll<::\ón 1i_'0 ." \O 2OZ.S12 , U" " -bpuienei.en pul'ito siai lar , Atención y nesor.iento
-EJtPI'l"ienc:l.en .tenclón y .._- ,
I".iento .I-:c~

..

. .
DEl "'" lA RIOJA

.
56 ,

"'''''''' J.'lI".lm~i6n "" .. 233.496 '/O EX11 " -€~rl.ncía Mínistel"lo 'nuriO!'" 4 4 orpnh.r y e_li • .,. la .ten-
-eítperiencl. punto .lIaU.... de - , clón tel.1ónlCI y"","_l .1
atene,i6n y "Mo.....lento .1 pli)¡¡- eiudadlno
~

.Ellpel"ienci. en coordinación de l. ,
lntor..clón

" , "lO''''' AI,ul..lnfo.-..eión '" " 202.512 , EX11 " COl -E~i .....c--I. f1inistlH'io lntarlor , , Atenc:ión-y aUlO,...i.nto .1
-Expetoienci' 'en p.leSto síllr\t.,. .. ciucladano, _ilikdoH de or-

danack>res o prOCflIÓOl"K de -
t ....to qJe fac:i1 iten el trabajo

5' 1 ""''''' AWI_lnfonlltt ic. ... \O 101.a3l , "" " ". -hperlenel.ÁlnilJterio Interior 4 2 lul itl tal"ees ptq)ies de su
-Conoei.ientOl "liCOl infonMtíca , Cuerpo o Eacal., pl'"ineipll..,,--
·Expe,.lenci. _Jo tfl'llínates , te !In el ..... de InfOl"lll6tíc.

.. , "lO''''' 1'o1"t&1"0 MayOr '" \O 10.'" , EX11 " Rnl i Z8 lu ter... prapiu de
su Cuel"flO o healay ...-vio
y control. 1M ........Iclo. de -
1M O"'denanteS. Jornada pl'l"tida

..



- .

....." "e UlCAL10AD PUESTO DE TIlAlAJO ." '" COMPLEMENTO ""'" ""'PO ... aJ'''' MERlTOS ADECUADOS ...... ...... DESCRIPCION
ESH:ClflCO Al PUEsro DE TRABAJO ""'. IHIt.

. DH.GOl,SEVIllA.. , ftVllLA ".oH ¡tldo cajero .16 20 202.512 l/e 0:11 " ca, -EKperianeia Miniuerio !ntedor , tonfecdón n6IIIínllS. I'ovl,.iento
'Experíenc:la en ....t.ri. pt"QI:lia de- , fondos, ""nejo consi!lM'¡~
Nlói¡it&eión y de IIlb func;iones Imerentes

61 , SEVILLA J.l1-.x1ado "" " e/O m, " -experienc:la MinliJterio Intedor 2 Recepdón, control y registro
-E¡q:Jel"iencla Ill19istrO' Ooe...-ent~ , ce d<xunentos
-Conocí_lenteJa tntoNllétlu ,

.. , seVillA J. lIegoc;ado .20 ,. e/O EXll " "" -bperieneill contratos del Estado , Tarus .!dnin;stratillu retltC-io-
'Eq;>erleoc:la tl"aftlltadÓfl upe;Hen- , nedu con l. "";9Ndón y se-
tH ob!'as guillliento obras.

.. , SEVILLA J.Negociado .28 " </O 0'11 " -bperiencia "i"ister;a Interlor , heepción 'f Registro Ooel,JllentDS
-El<¡)erieneía en Ill19istro Docunentos ,
·C.ooocilllietltos de lnto......tic .. ,

-
ro·" 4 SEVILLA .~. tnfonn&tíca 034 10 101.332 , E)ll1 " -COIlOl:i.ientos básicos ¡..,torlllétl,. , farus básicas infoMMtie., y -

-experieneía l!Iilnejo ar",irUllu , lIrabaeiÓf> datos

-
" , SEVILLA "',. Inform.itiu '" 10 101.832 , exll " -CMOCi",iel'1tos báSicos inforl'lática , IntrodlctClr l' consul tor datos

'b~riencja eoosul U l' grateciórl , en I.C.P.
datOS I.C.P.

75 , SeVillA Portero Mayor '" 10 ro.848 ,
"" " Villilancil, custodia, pClrtr<l y

otras propias doel puesto de
trabajo

-

-
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Nl.tIEIlO '" """-,... PUESTO Of TRAIAJO ." '" ce»lF'tEMENTO ""'" "".'" .... ""SOS IlElt I TOS ADEtuAllOS "". "". DESCllIPCltw
ESPECIfiCO Al PUESTO DE TRABAJO

_.
MIli.

76-77 , 10l,EDO Awl..lnfOl'llllitie. •• 10 01110 101.832 • EX" " -hperienci' Ministerio Interior , R..t iD tarus propias de MI
'Experieneill en _Jo t_tna!•• ,. cuerpo ti ese,la ~ .1 'ru de

infcl"ll6tleea ni_l _rlo.

p.!j08 , VAIFNCIA!!A

"
, VALElItlA H.tlH i tildo tajero 013 ZO 202.512 ./C un " CO, 'bperiendl en l:uet'ltn elja tíje, , , GesHón .,. dinistr.cl6n ton-

m tordas II justlfh:.r, cuentas es- dos preJl4lUl'Surios.
pecia'es (elec:c:iones) y l:onttltOli COI'Ifeeel6n nófIlil'Ml' y HfUl"OI
eat.oo. soeiales.- '[xperiel'll;ia en n6lIlll'llli P'l"'s_1 , Contratos obras, servicios y
fund_rio, laboral y HtUricllld s_lnlt.tros.
s(>Ci,l.

-bperieocia en p.lHto s¡.H,r en ,
. Ilinilterio del InferiO'"-

79 , VALENCIA ol,ániniurlldor Edit;- .,,,. 20Z512 8/C EX" " CO, -Experienci' et\. tuent.. eaja fija , , Gestión y NllÍnistraeión ton-
cios AcRinis. Sen<, fondos • jlllltiflcar. dos prUl4'U"uriO$.
MUIt'ipIH 'E~rjencía en pn16rl .nto y , Contrat05 obra" nrvlc:IO$ y

c:ontrat05 del En-.cla '\.IIlnlstl"M.
-Expe-rienc:ia en pLlQtD8 ,¡.Har en ,
Mln;ste-rlo Intfl"lor•

.
80-81 , VALUCIA Jefe N~11ldO 11.16 021 16 CID EX" " -Con<x.illl;ento junlflc:ac:I6n c:utfl- , , Jus;tific:ac:lón c:uentn en IlI!Or

'u. rel.
'El\P"rienc:ia en n6IIIhWi' per._l , NÓlllinn oertonat f~¡_rlo y

f~lonario y iabof'al. leoral.
-Expe-riencia en punto slllitar 'II'l ,
lIininerio Interiw•..

"
, VAlElIClA .... ¡nfor.tlce 11.10 "" " 101.832: • EX11 " el' 'Experlencia en IIIIlnCjo temineles. , , Rul ha tenas. propin de $U

-fllperienc:ia en Minilterío Interior , c:~rpo a "Kala,- princ:ipelllll!n'. te en el 'rea InfOMllitiu_

NUMERO . "C LOCALIDAD PUESTO DE TRAllAJO ." ",V COMPUMENTO ,,,,,. ,,""'..... ""SOS "ER Itos ADECUADOS "". "". DfSCRIJOCIOII
ESPfclflCO Al PUESTO DE TRABAJO

_.
MIli.

GOUtVIl yl2CAJ!

" , 81llAO J. Ne¡oc. Info~ión ." " 233.498 CI' EXll " COl 'Experiencil en pue.tO$ al.Hu , Orpnlpr y c_lizar la Iten·
"iniaterio Interior. elóri telefónic:a y pen_i al

·Conoc:i.il!l'ltos del proc:edillliento , el udDdllrJD Y sl4"'rvi nr la ofi-
láIIiniltrativo. c:INI .. Info~i6n.

-Ell.perlenc:ie en tr.it.c:ión ct. •• ,
ptdientn de objec:ión eonc:ienc:la.

-Dipl-«o ~iwn.itarlo. ,

Il !i(llfltllO CEU!J,..

"
, aUlA Ñ,IlI.lnforlllKiOn 11.12 ". " 202.$12 , EX" " 'Estu dlstlnado en puesto si.Ulr , , Atención y 1.lISor.nento It

-fxpe-rletll:la Miniaterio Interior. , p:Dlleo.
~Expe-rlencia en func:ionn at..:l6n ,
al pUblico.

" , ''',.. Ñ,IlI.lnf_i6n 11.10 019 10 202.512 • .Eltl1 " -fstl!" destinado en punto ,i.IIM , At..:lon ... alnof".-lento al
, MlhiUerio IntulO('. pUblico.

-bpedenc:ia en func:lones etenc:ión ,
at pUbl ico.

.. , CfUTA AUK.lnf~titli 11.10 "" " 101.832 • EX11 " ·Conoc:illientos Di,icos infOl"lJlitltli. , , Ruliza 1.. tanti pt'opi .. óe-
-Experienc:ia Ml'\ejo da t_lnal". , su c:uerpo o escala, prlnc:iPlI-

MI'IU ef'l el 'ro de infOf'lli6tiea

-

P !iOQ'ERIfO MEUllA

17 , MEllLlA AUK.lnfcnBc:iórl 018 10 202.512 • Elll1 " COl- Atención y ueaor_iento al
c:iudadana. .

.

. .
YAC: N(mero de Y.c:antn.

¡PT, C6d15l" de la hlac:ión de Puestos de Trabajo,

GRuPO: C;~ de adscripción, '1fll\Il la R.".!.

CUERPO: Elll1: b,ellAi6n de todo. los c:~rendiÓQS en 10$ sectores de Ooc:enc:ia, lnvenigatión, sanidad.
Servic:ios Postal.. y lel"llrfof;eas, 'nato Penitenciario y Tr_porte A"reo y MeteorolO\lla.
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SELLO REGISTRO DE ENTRADA

ANEXO 11

Solicitud de particilNlCi6n en el Concurso de l16ritos para l. provisión de Puestotl de Trabajo en el Minis-

terio del Interior, et:InY<leado por Orden de B.O.E •

.

D••• l. :

41673

11_ REGISTRO Da PZRSOftAL

•• PUaTOS SOL1CITADOS
(Seaún o\nezo 111)

APlL1.IDOS

HOMBRE :

CALLE :

CODlOO POSTAL

LOCALIDAD :

SOLICITUD CQftDICIOHAOA (Sl!NO)
B_e Cuarta. 4)

SI; ACOGI! A LA RAS!: TERCERA 6 {SI/NO}
(Destino previo eónJuge)

TllHE ALOUHA DISCAPACIDAD (SI/NO)

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••

............................,•••••••••••••••••••••••••• 0'-

............ ~ .

~ •••••••••••••••••••••• < , •••••••• ; ••••••••••••••

........................................._ ; .

In CallO aClnll8.t1vo: NECESITA
ADAPTACIOH AL PUESTO (SI/MO)
Indical cUIll:

ALGUlfA

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

DFotQ(-opia-del D.N.!.
QfotoC'opia de la SOllci-tud (si ("ondieiona la petición)
OCertifkado que acredite ..1 destino definitivo previo por convo<'atoria publica del_ fonyu-

ge en la lOC'alidad soUe l tada. ~

Ofotoo:opia O:Olnpulsada de Cursos, Diplomas, etce. en relari6n ceOn los p'Jestos qt,e se solici
tan (Anexo 1)

DCertiflC'sdoa o documentos que ac~diten 10$ m"'ritOS en relacion COn los puestos que se 52:
liC'itan (Anexo r)

o Anexo 111 í50licitud puestos de trabajo por orden de preferencu\
ClAnexo IV !Justificación, circunstanC'iao personales. administrativas, destino, m~ritos ,,':e!

Luaar. f"eeha y 1'"lraa)

lutO. 5R. DIRZCTOR CENICRAL lJ't S1Vf'ltCIOS Dkl. IUMIS'ttRIO DEL INTl:RIOR.
5ubdire:cci6n General de Pe~l
el A.ador de 1011 Rios n' 7 28.010 MADRID
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ANEXO III

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADO$

(p o r o r d e.o de p r e re r e De i • )

........................ _ 0,0 ••••• _.

BOE núm. 310

APELLIDOS

HOMBRE

0.0 •••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••• •

........................................._ .

. .

•"""'"' ........ 1
DE PUESTO DEI«*lNACIOlf DEL PUESTO DE 'f'RABAJO y LOCALlDAIl

•PREFERENCIA CONVOCATORIA L I.. .
1-

( .

2- .
~

3- ..

.
..-• /..

5'
.

.- .

... '

7-

8-
o

.

LUGAR. FECHA Y FIRMA

NOTA: Con independencia de loa datos contenidos en el Aneixo IV, 10B .ritos a.d.Jcut'!OOa al puesto de trabajo se
acreditarán docUIMntalmente. aportándose un único eje.plar de dicha docwentaci61h
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~R ANEXO IVi. IMINISTERIO: I
--Jtl'-- I

I)fOña. :

CARCO:
CERTifiCa: Qué según tos antecedentes obrantes ~ este Centro, el funeiOnJrio abajo indicado ti~ acreditados los siguientes
e.tremos:

1. DATOS PERSONALES
Apell idos y Nari:lre:
Cuerpo O"Escala:
Administración a la que pertenece: (1) titulaciones Academicu: (Zl

Grupo:
O."'.!.:

•••. P.:

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
,>

Servicio Activo

'0
Espeeiale~ Servidos CC.M.

eD fecha trastado:

Suspensión firme de f\.nC:iones:

N:ión periodo suspensión:'

Fecha termi·

xD Exe .. volunt. Art. 29.3 a) Ley 30}84 bcll!denc:ia para el cuidado
Fecha cese: zO uttiftl destino del.:

yo Exc. volunt .. Art. 29.3 el Ley 30{84
Fecha cese,

de hijos, .rtfculo 29.4. Ley 30/84: TaMi posesión
fecha c.s. servicio activo: (3)

F OExc. forzosa

3. D!'STHIO

o Cirección Perif~rica, Comunidad Aut~, Co~raci6n Local:
O Concurso/Nuevo ingreso
O Libre Desi¡;¡naci~n

fe=~3 t~~ posesi¿~:

de Prov.: Por cese o remeei¿n ce! puest~

OM

b) Rein;r..,o eCo" c:aracur provisional enD R

Le;aL i::z.::
e) S~~estos previstes en el arto 27.Z. d~\ .~;.

Ni~el del Puest::

Mi~et del Pues:c:

Ni"'e~ :::I!l PI..'f1s.:::

Por s~resj6n ~, pI..'f1st;

O·

Denomina=ión del P~estc:

hcl\. tCfM posesi6n:

fe:~a t~4 posesión:

Estada, organismo. Oelevación
3.1. DESTINO CEflNITIVO (4)

Míni~terio/Secretarfade

D~inaci6n del Pues:c:
Local idae!:

3.Z. CESTIHO PRC~!S10~~L (5)
al Cami,icn de Servicies

Loulidad:

Centro Oirecti~o

~.1. Grado Personal:
4.2. Pl.Iestcs deset:;lf!Ñ1ce$

Ceneni nac i 6n
excluido el destino

SI..'tC. Gral.

fecha consol ia.c:i¿n: (e)
aetl..aL. (9)

o Unicaé Asimitada "hel C.D.

Ti erft)C

(Años,_eses,O!as)

4.3. Cursos superados y que guarden
Curso

reiac16n con el ~to o ~stos solle1tados, exi¡idos en la con~oc.tori.:

Centro

• .
4.4. Anti;~d: Ti~de sl!rvicics reeonocidcs ~ la Administración de! Estado, AU'f6naM o Loeal, hasta la heha dI! pu:¡i íc.~.

~ión de la convocatoria:

"""n. Cul!rpo o Escala "-- Año. "I!S~$ Ofes

l·
Total años di! servicios: ('0)

CERTIFlCACJOH que e~plCO a petlCl6n del lntl!r~sado y para ~ surta eteet~ en el eoncurso convocado por
de fecha B.O:!.

OBSERVACIONES Al D~SO: Si

O
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ObserVAciones (11)

-

llriSTRUCC10liES

BOE numo 310

(1) Especificar" la Administra:ien a l. que ~rtenece el Cuerpo ~ ~seal•• utilizando las siguientes siglas:

.c Aaninistrllci6n del tsudo
A Autenémica_

L Lecal

$ Se;~rida= Social

(2) Sólo· cuando consten en el ex~ie~te. e~ o:ro c••~. deberan a:reditarse ~r ~t int.resac~ mediant~ la 00:ume~~a::6n

pe:rti~.en':It.

(3) S~ ~ hubiera transcurrido ~ año desde la fe:ha del cese deberj cumplimentarse el .part.~o 3.a).

(4) Puestos de ~r.bajo obtenidos por c~urso. libre desi;n&ci~~ y nuevo ingreso.

(~) Sucuestos ce eés:ripción provisional po~ rein;~eso al servicio activo, cemisión de servici:s. y los previstcs ~ e~

arto 27 del Reglamento aprobado per t.O. 28/1990. de 1S .de enero (S.O.E. del 16).

(6) Si se des~ña~. U" p.Jesto .en cemisión dt servicios U' cUf1=lirnenurjn. tllftOien. los dato$ del puesto al C!'Je está
.ds~rito ~on carácter definitivo el funcionario, expresados en el apertadO 3.1.

(1) No se cU!;>l imentaran los extremes no ui;idos uprnMlente en la ~onvOl:8tori••

(8) Oe haUarse et rec:cnoc:imiento del grado et'! tralllitaci6n, el 'intt-rehCb deberá aportar certificación expedida por el
OrDeno e:arpetente.

(9) los ~ figuren enet expediente referidos a lOI últilllQs cinco aFe... Los interesadOs pcdr'n aportar en su caso,
certificaciones acreditativa. de los ~est~~tes servicios que hubieran prestado.

el0) Si el fU"lCiClNlrio c~letar. U'l año entre le fecha ~ Poblicaci6n de ta éonvoc:atorie y la fec:hade final il&ciórl óe't
pla%o ~ presentación de instancias, deber. h.cer~e constar en Observaciones.

(11) Este re:uadro o t. parte no utilizada del mi~~ deberá cruxarse por t••utori~d que certifica.



BOE núm. 3iO Viernes 27 diciembre 199] 41677

ANEXO V
{.1)1. Gestión EeanémiCll y Firuux:J.eca.

C02. Prccedimiento Pauil'li5trativo.

COJo !r.formaci31 'i Atención al l'úl:lico.

0).4. Gestión de Per500al.

cos. FctTMei&!. pua usuarios Bo5se de Datos del Reqistrn Central de Per~.al.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

C06. Introducclón " la Infotmlitica y Trat.sniento de Textos.

dl7. Técnicas de Archivo '1 Tratamiento docunenw.
C08. organi:z.aci(xvdel Estado y Pro:::edimiento Alininistrati"oo.

CI0. Apt'endizaj~ en la Base de Oa~ del ROCPER.

30774 CORRECC10N de errores de las Resoluciones de I3 de
diciembre de !99/, de la Secretaria de Estado de Industria,
por la que se convocan concurso general y espec(fico para la
provisión de puestos de trabajo.

Cll. Introdueeién a la Informática.

el3. Gestión di! Personal Laboral.

CH. Archivo.

C15. Adninisttación Financiera.

Habiéndose producido error materíal en la publicación de las
Resoluciones de ¡ 3 de diciembre de 1991 ((BolcHo Oficial del EstadO})
numero 304, de 20 de diciembre), de la Secretaría de Estado de
Industria, por la que se convocan concursos general y específico para
la provisión de puestos de trabajo. consistente en la omisión de los
anexos Il y nI, mencionados en las bases quinta.2 y séptima. 1 y en la
scx.ta.2 y octava.!, respectivamente, se procede a su subsanación
mediante la publicación de los mismos.


